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Ciudad de México, a las trece horas del día veinticuatro de enero de dos 

mil diecisiete, se reunieron en la sede de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, las Magistradas y los Magistrados que la 

integran, Janine M. Otálora Malassis en su carácter de Presidenta de este órgano 

jurisdiccional, Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer 

Infante Gonzales, Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y José 

Luis Vargas Valdez. Asim ism o, estuvo presente la Secretaria General de 

Acuerdos, María Cecilia Sánchez Barreiro.

Verificado el quórum por parte de la Secretaria General de Acuerdos, la 

Magistrada Presidenta de la Sala Superior, dio inicio a la sesión privada 

convocada para examinar asuntos de índole jurisdiccional.

Las Magistradas y los Magistrados integrantes del pleno de este órgano 

jurisdiccional se reunieron para analizar los proyectos de resolución circulados por 

las Ponencias y que fueron relacionados en la respectiva lista provisional, relativos 

al juicio electoral S U P n JE -1 16/2016, a los juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano S U P -J D C -1 960/2016, S U P -J D C -  

2002/2016, S U P -JD C -2 0 0 8 /2 0 1 6 , S U P -JD C -2 0 1 2 /2 0 1 6  y S U P -JD C -1 0 /2 0 1 7 , así 

como ios de revisión constitucional electoral S U P -JR C -2 / 2 0 1 7 , S U P -JR C -3 /2 0 1 7 , 

S U P -JR C -4 / 2 0 1 7 , S U P -JR C -5 / 2 0 1 7 , S U P -JR C -7 / 2 0 1 7 , SUP-JRC-408/2o'|1p, 

S U P -JR C -4 0 9 /2 0 1 6 , S U P -JR C -4 1 0 /2 0 1 6 , S U P -JR C -4 1 1 /2 0 1 6 , S U P -J l

414/2016, S U P -JR C -4 2 0 /2 0 1 6 , S U P -JR C -4 2 1 /2 0 1 6  y  S U P -JR C -4 3 7 / 2 0 ll^ lD S  

relativos a los recursos de apelación S U P -R A P -1 9 /2 0 1 7  y  S U P -R A P -3 5 /2 0 1 7 , c|e 

reconsideración S U P -R E C -1 /2 0 1 7 , S U P -R E C -2 /2 0 1 7 , S U P -R E C -5 /2 0 1 7 , S U I 

R EC-8/2017, S U P -R E C -9 /2 0 1 7 , S U P -R E C -1 0/2017, S U P -R E C -1 1 /2 0 1 7 , S U P \  

REC-12/2017, S U P -R E C -1 3 /2 0 1 7 , S U P -R E C -1 4/2017, S U P -R E C -1 5/2017, S U P - 

REC-16/2017, S U P -R E C -1 7/2017, S U P -R E C -1 8/2017, S U P -R E C -1 9/2017, S U P - 

REC-20/2017, S U P -R E C -2 1 /2 0 1 7 , S U P -R E C -2 2 /2 0 1 7 , S U P -R E C -2 4 /2 0 1 7 , S U P - 

REC-25/2017, S U P -R E C -2 6 /2 0 1 7 , S U P -R E C -2 7 /2 0 1 7 , S U P -R E C -2 8 /2 0 1 7  y 
S U P -R E C -3 1 /2 0 1 7  y  de revisión del procedimiento especial sanclonador S U P - 

REP-2/2017.
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Al respecto, las Magístradas y los Magistrados expresaron diversas 

consideraciones en torno a dichos asuntos y acordaron por unanimidad que los 

mism os sean materia de resolución en la sesión pública que se convoque para tal 

efecto; con excepción de los siguientes proyectos S U P -JD C -2 0 0 8 /2 0 1 6 , S U P - 

JR C -3/2 01 7, S U P -JR C -4 / 2 0 1 7 , S U P -JR C -5 /2 0 1 7 , S U P -R E C -1 1/2017, S U P - 

R EC-14/2017, S U P -R E C -1 5 /2 0 1 7 , S U P -R E C -2 5 /2 0 1 7 , S U P -R E C -2 6 /2 0 1 7 , S U P - 

R EC-27/2017, S U P -R E C -2 8 /2 0 1 7 , los cuales acordaron retirarlos para ser 

analizados en la próxima sesión privada.

Acto seguido, se procedió al análisis y resolución de los asuntos materia 

de sesión privada en términos del artículo 12, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Con la precisión de que los asuntos 

relativos a los recursos de apelación S U P -R A P -1/2 01 7 , S U P -R A P -2 /2 0 1 7 , S U P - 

RAP-18/2017, S U P -R A P -4 2 /2 0 1 7  y  S U P -R A P -4 6 /2 0 1 7  y los de revisión del 

procedimiento especial sancionador S U P -R E P -3 /2 0 1 7  y  S U P -R E P -4 /2 0 1 7 , fueron 

retirados, a efecto de que se circulen nuevas propuestas para ser analizadas en 

su oportunidad.

En primer término, hizo uso de la voz el Magistrado Felipe de la Mata 

Pizaña, ponente en el asunto general S U P -A G -5 /2 0 1 7 , en el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano S U P -JD C -1 8 / 2 0 1 7 , 

así como en el juicio de revisión constitucional electoral S U P -JR C -2 / 2 0 1 7 , sometió 

a consideración del Pleno de la Sala Superior, los proyectos de cuenta, en los que 

se propone lo siguiente:

SUP-AG-5/2017

PRIM ERO. El Tribunal Electoral del Estado de Veracruz es competente p^r)^ 

conocer y resolver el juicio para la protección de los derechos político-electo{ 

interpuesto por Juan Bueno Torio.

S E G U N D O . Remítanse las constancias que correspondan al Tribunal Electoral 

del Estado de Veracruz a efecto de que resuelva lo que en Derecho proceda.

SUP-JDC-18/2017

PRIM ERO. Es improcedente conocer vía per saltum del presente medio de 

impugnación.
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S E G U N D O . Se reencauza el presente medio de impugnación a juicio para la 

protección de los derechos poiftico-eiectorales del ciudadano previsto en el Código 

Electoral, a efecto de que el Tribunal local resuelva en los términos precisados.

TE R C E R O . Envíese ei asunto ai Tribunai locai, una vez reaiízadas las 

anotaciones que correspondan y las copias certificadas que obren en esta Sala 

Superior.

SUP-JRC-2/2017

ÚNICO . La Sala Superior es competente para conocer dei juicio de revisión 

constitucional electorai ai rubro anotado.

Una ve z sometidos a votación los proyectos de cuenta, fueron aprobados 

por unanimidad de votos.

A  continuación, en uso de la vo z el Magistrado Indalfer Infante Gonzalos, 

ponente en el incidente de Inejecución de sentencia de los juicios para la 

protección de los derechos político-electorales S U P -J D C -1 773/2016 y  S U P -J D C -  

1806/2016 a cu m u la d o s , así como en eí juicio para la protección de los derechos 

político-electorales S U P -J D C -1 3/2017, sometió a consideración del pleno de la 

Sala Superior, los proyectos de cuenta, en los que se propone lo siguiente:

S U P -JD C -1 773/2016 y  S U P -JD C -1 806/2016 acumulados 

PRIM ERO. Se encuentra en vías de cumplimiento la sentencia de mérito dic ada 

en los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudacano 

acumulados, identificados con las claves S U P -JD C -1 773/2016 y S U P -J3 C - 

1806/2016.

S E G U N D O . Se ordena al Síndico Benito Sánchez Ayala, las Regidoras 

Edelmira del Moral Miranda y María del Rosario López García y el Regidor 

Humberto Palacios Celíno, todos del Municipio de Mártir de Cuilapan, Guerrerq, 

llevar a cabo con diligencia todos los actos tendentes a dar cumplimiento a Ií 

sentencia dictada por esta Sala Superior.

TE R C E R O . Las autoridades estatales que se precisan en la parte última de iâ  

presente ejecutoria, siguen vinculadas a coadyuvaren el cabal cumplimiento de la 

sentencia de fondo.
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SUP-JDC-13/2017

PRIM ERO. Es improcedente el juicio para la protección de los derechos político- 

electorales del ciudadano promovido por la ciudadana Silvia Aurora Romero 

Jiménez.

S E G U N D O . Se reencauza el medio de impugnación en que se actúa a juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano local previsto en 

los artículos 406, fracción IV y 409 del Código Electoral del Estado de México, para 

que el Tribunal Electoral del Estado de México conozca, sustancie y resuelva de 

conformidad con lo señalado en el considerando segundo de esta resolución.

T E R C E R O . Remítase la demanda y sus anexos al Tribunal Electoral del Estado 

de México.

Una v e z  sometidos a votación los proyectos de cuenta, fueron aprobados 

por unanimidad de votos.

Enseguida, hizo uso de la palabra, la Magistrada Presidenta Janine M. 

Otálora Malassis, ponente en el juicio para dirimir los conflictos o diferencias 

laborales de los servidores del Instituto Nacional Electoral S U P -JL M / 2 0 1 7 , así 

com o en el juicio de revisión constitucional electoral S U P -JR C -4 2 1 /2 0 1 6 , sometió 

a consideración de la Magistrada y de los Magistrados los proyectos de referencia, 

mediante los cuales propone lo siguiente:

SUP-JLJ-1/2017

PRIM ERO. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación es competente para conocer y resolver el juicio laboral 
promovido por Beatriz Guadalupe Ruiz García.

S E G U N D O . Continúese con la sustanciación del referido juicio laboral

TE R C E R O . Comuniqúese el contenido del presente acuerdo a la Sexta [ala 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

C U A R TO . Se exhorta a la Sexta Sala del Tribunal Federal de Con 
Arbitraje, en los términos señalados en el presente acuerdo.

SUP-JRC-421/2016

PRIM ERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del juicio de 
revisión constitucional electoral promovido por el Partido de la Revolución 
Democrática.

S E G U N D O . Proceda la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, como en 
Derecho corresponda.
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Som etidos a votación los proyectos de cuenta, fueron aprobados por 
unanimidad de votos.

Por su parte el Magistrado Reyes Rodríguez M ondragón, ponente en los 

juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano S U P - 

JD C -8/2 01 7  y S U P -JD C -1 5 /2 0 1 7 , sometió a análisis del pleno de la Sala Superior 

los proyectos respectivos, en los que propone:

SUP-JDC-8/2017

PRIM ERO. Es improcedente el presente juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano.

S E G U N D O . Se reencauza el presente medio de impugnación a efecto de 
que el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca conozca la demanda y 
determine lo que en Derecho corresponda, conforme a las directrices 
establecidas en las consideraciones del presente acuerdo.

TE R C E R O . Previas las anotaciones que correspondan y copias certificadas 
que se dejen en el Archivo Jurisdiccional de esta Sala Superior de la totalidad 
de las constancias que integran el expediente al rubro identificado, envíese 
el asunto al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

SUP-JDC-15/2017

PRIM ERO. Es improcedente conocer vía persaltum  del presente medio de
impugnación.

S E G U N D O . Se reencauza el presente medio de impugnación a juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano previsto en 
el Código Electoral del Estado de México, a efecto de que el Tribónal 
Electoral del Estado de México resuelva en los términos precisados. i

TE R C E R O . Envíese el asunto ai Tribunal Electoral del Estado de M é > ^ , 
una vez realizadas las anotaciones que correspondan y las copias 
certificadas que obren en esta Sala Superior.

Som etidos a votación los proyectos de cuenta, fueron aprobados ppr 

unanimidad de votos.

Finalmente, la Magistrada Ménica Aralí Soto Fregoso, ponente en los\ 

juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano S U P - 

JD C -1960/2016 y de revisión constitucional electoral S U P -JR C -7 /2 0 1 7 , sometió a 

consideración del pleno los referidos medios de impugnación, en los que se 

propuso lo siguiente:
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SUP-JDC-1960/2016

PRIM ERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del presente juicio

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.

S E G U N D O . Proceda la Magistrada instructora conforme a Derecho.

SUP-JRC-7/2017

PRIM ERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del juicio de revisión

constitucional electoral promovido por Morena.

S E G U N D O . Proceda la Magistrada, Mónica Aralf Soto Fragoso, como en Derecho

corresponda.

Som etidos a votación, los proyectos de cuenta fueron aprobados por 

unanimidad de votos.

Desahogados los asuntos motivo de sesión privada, a las catorce horas 

del día de la fecha se declaró concluida.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 201, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, asi como dei artículo 20, fracciones 

I y III, del Reglam ento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se elabora la presente acta, que para los efectos legales procedentes 

firman, la Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Magistrada Janine M. Otálora Malassís y  la Secretaría General 

de Acuerdos, María Cecilia Sánchez Barreiro, quien autoriza y da fe.
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